
C'APITOLO V[ 

De los diferentes modos con que acaba el mandat11, 

§ l.-DE LA MUERTE. 

79. El mandato acaba, segun el art. 2,003, por la ~uerte 
del mandante ó del mandatario. Este es una derogac16n del 
derecho común; en general se estipula y se promete para 
sí y para sus here:ieros; los contratos no acaban por la muer
te de las partes contratantes. Pero el art. 1122 agrega: 11 A. 
no ser que lo contrario resulte de la naturale~a de la con
vención. 11 El mandato es una de las convenc10nes que, en 
virtud de su naturaleza, acaba con la muerte de una de las 

partes. l'othier da la razón. 
El mandato se extingue por la muerte del mandante por

que el mandante encarga al mandatario hacer alguna cosa. 
en su lugar; el mandatario, al ejecutar el contrato, pre~ta su 
ministerio al mandante, el que se considera hacer, por inter
medio de su mandatario, lo que dice el poder; y el manda
tario no puede ya prestar su ministerio al mandante que ha 
muerto; no puede, pues, ejecutar el mandato d~spués d~ la 
muerte del mandante. Esto es una consecuencia del prin
cipio que domina en el mandante: el mandant~ ob~a, habla 
en el contrato, promete, estipula; el mandatario solo lo re
presenta, y el mandante no puede obrar ya después d~ m~er
to, no puede ya ser representado. Se dirá que nada 1mp1de 
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qne }09 herederos de! mandante obren, así como en todo 
-contrato los herederos ocupan el lugar de su autor. En la 
teoría del -.mandato gratuito se contesta que el mandatario 
quiso prestar un servicio de amistad ·al mandante y no en
tendió obligarse para con sus sucesores. Y aunque el man~ 
dato o-ea asalariado los herederos del mandante pueden no 
tener en el mandatario la confianza que tenía el mandante. 
En todos los casos las partes podían poner fin al mandato 
por la revocación ó la renuncia; pero ha parecido más sen
cillo y menos choJante hacer cesar el mindato de plano. 

iPor qué el mandato acaba por la muerte del ·mandata
rio? Pothier contesta que el mandante tiene por fundamen
·to la confianza que el mandante tiene en la del mandatario. 
Esh confhnza, ligad& á calidades personales, no pasa á los 
herederos; por consiguiente, el poder que fué éOncedido por 
el mandante al mandatario para girar el negocio que fo fué 
confiado por el mandato fundado en esta confianza no pue~ 
de pasar á los herederos del mandatario; las calidades per
sonales y !& confianzd que de ellas resulta no se transmiten 
por vía de herencia. (1) 

80. El art. 2008 dice que el mandato acaba por la muer
te natural ó civil dél mandante y del mandatario. La muer
te civil está abolida en Francia y en Bélgica; sin embargo, 
según la legislación francesa las penas que implicaban muer
te civil arrastran la interdicción legal segtín la ley de 31 
de Mayo de 1854; de modo que el mandato acaba siempre; 
puesto que la interdicción-es también una causa que lo ha• 

. ce cesar. (2) En Bélgica la interdicción legal no existe ya 
(t. V, núm. 246). A'!í es que el mandato no acaba ya á 
consecuencia de una condena á una pena que implicaba an ~ 
tafio la muerte civil. ' 

l Pothier, D,l mond<,to, D4ma, 101 y 103. Tarrible, foforme núm. 24 (Lo• °"• t. VII, p. 383). 
2 Pont, l. I, p. 698, núm. 1134. 
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81. La muerte pone fin al mandato de plano sin que_ se ne
cesite notificar la muerte del mandante al mandatario. Se 
lee, sin embargo, en el considerando de un1 sentencia de la 
Corte de Casación, que la muerte del mandante ~ebe de
nunciarse al mandatario. (1) Sin duda conviene rnformar 
al mandatario del hecho que pone fiu á s11 mand,to;. éste 
puede aun ser necesario de hech0 si los herede~os quiere~ 
impedir que el mandatario· continúe su gerencia, pues_ s1 

éste ignora la muerte del mandante lo que hace es ~áhdo 
(art. 2008); pero estas consideraciones de hecho no_ t'.enen. 
nin<1una influencia en la cueHtión de derecho; no ex1g1endo 
la l;y ninguna notificación debe decirse, sin duda alguna, que 
la muerte hace cesar el mandato de plano. Hay una sen· 
tencia terminante en este sentido. (2) 

82.' La ausencia del mand.ante en el sentido legal de la 
palabra no pone fin al mandato. En efecto, la ausencia no 
es asimilada á la muerte nunca. El mandatario conserva, 
pues, su poder. Fué sentenciado que puede y que debe con
tinuar la ejecución del mandato. En el caso el padre, man· 
datario de su hijo, cumpliendo 611 servicio militar e~ 1806 
continuó á o-irar los intereses del mandante mucho tiempo 
después qu: el mandante habla dejado de d~r noticias su
yas. Habiendo el padre entablado una acción contra un 
tercero éste le opuso que la existencia del mandante era. 
dudosa y que tocaba al mandatario estableeerla. Esta defen
sa no fué acogida; mientrás no está probada la. muerte :¡ 
mandato subsistía y el mandatario, estando en 1gnoranc1a. 
acerca de este punto, podía y debía continuar su geqmcia. 
No le tocaba probar que el mandant9 no había muerto; to
caba al demandado que sostenía que el demandante no te· 
nía personalidad, el probarlo. La Corte de Bruselas negó 
hasta ordenar la prueba de la defunción porque e~te hecho 

1 Denegad,, 8 de Aga•to de 1821 [Dalloz, en lo palabra Mandato, núm. 7';'), 
2 An,ére, ~7 de Marzo de 1846 (Da!Jrz, 1846, 2, 86). 
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no era deciRivo en el caso; en efecto, la acción estaba for
mada válidamente, puesto que el mandatario se encontra
ba en la completa ignorancia acerca de la muerte de su hi
jo; luego suponiéndolo muerto el demandado no por esto 
dejaba de merecer condena. (1) 

83. La m-uerte pone fin al mandato de ¡ilano. Este prin
cipio recibe, sin embargo, una modificación. Según el artí
culo 1991 el mandatario está obligado á concluir la cas11 
comenzada á la muerte del mandante ai éste pereció en 
apremio. Si no hay urgencia el mandatario debe cesar sn 
gestión, pues ya no tiene poder desde el momento en que 
tiene conocimiento de la muerte del mandante. A este res· 

_pecto la obligación del gerente es más estrecha que la del 
mandatario; tiene que continuar su gestión en caso de muer
te del duelío hasta que el heredero baya podido tomar po
sesión de la gerencia. Hemos explicado la razón de esta di
ferencia en ·el titulo que trata De los Cuasicontratos (t. XX, 
núm. 318). 

' La aplicación del principio ha dado lugar á un sigular 
proceso. Un mandatario h-1bía recibido mandato de cobrar 
y transferir unos créditos. Este mandato había permaneci
do sin ejecución durante má9 de treinta años. Después de 
tan larg~ inacción y cuando debía creerse que el mandato 
estaba cumplido el mandatario lanzó un emplazamiento á 
nombre de todos los mandantes, cuyo número llegabaá 116, 
y sucedió que de 'este número 103 habían muerto. Los de
mandados opusieron lá nulidad del emplazamiento; el man
datario trató de atrincherarse tras el art. 1991. La Corte 
de París reconoce que el ~rt. 1991 se aplica á los actos ju
diciales tanto como á los extrajudiciales; iPero habla peli
gro en el ap(emio cuando el mandat1uio habla tenido casi 

1 Brc,elaa, 27 de Mayo de 1830 (PRBicrieia, 18W, p. 141), 
P. de D. TOMO xxvm-13 
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treinta años par&. promover1 ¿Debía lanzar demandas al azar 
sin informarse de si loe mandantes vivían aún después de tan 
largo tiempo! El art. 2008 invoca.do por el mandatario era 
igualmente extraño á la causa; esta disposición, dice muy 
bien la Corte de Pa.ris, viene en auxilio de la buena fe; sólo 
debe aplicaree cu.ando el mandatario ha perseguido la. eje
cución natural del mandato sin que nada le haya advertido 
de la cesación del mandato por la muerte del mandante, y 
en el caso el mandatario bien debía. saber que en un espacio 
de treinta años un gran número de mandantes hablan muer
to. La Corte pronunció la nulidad del emplazamiento. (1) 

84. Cuando el mandato acaba. por la muerte del manda
tario la. ley quiere que los herederos den aviso al mandan• 
te (art, 2010). Asl, en este ca.so una notificación cualquie
ra. está requerida; los herederos no pueden continuar la. 
g~rencia. é importa que el mandante esté avisado para que 
nombre otro mandatario, si hay lugar, ó que él mismo se 
encargue del negocio. El art. 2010 agrega que los herede-
ros del mandatario deben proveer, mientras tanto, á lo que 
las circunstanciaas exigen en los intereses del mandante. 
Esto es un mandato que la ley da á los herederos por con
sideraciones de equidad; el mandato convencional ha ex
pira.do; de derecho estricl;o los herederos deben abstener
se, pero la equidad pide que provean á las necesidades de la 

~ituación. 
Hasta pnedd suceder qne se forme un nuevo mandato 

tácito como continuación del mandato que cesa por 111 muer
te del mandatario. El caso se ha presentado y el negocio 
fué llevado h~sta la Corte de Casación. U na. sociedad uni
versil había existido entre dos herma.nos; uno de ellos, en• 
cargado de la liquiclación, llegó á morir; loR herederos con
tinuaron la liquidación, :l. vista y sabiendas del mandante. Más 
tarde los herederos de éste pidieron la nulidad porque 

1 Paríe, 22 de Febrero 1870 (Dallo,, 1871, 2, 16' l . 
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había sido h.echo despué1 de la cesación legal del mandato 
L~ Corte de Bastia validó, al contrario, los actos de los he: 
re eros: y en el recurso la Corte de Casación pronunció una 
sente~c1a de. de~egada. Desde luego los herederos del man-
datario podian mvocar el art. 2010 porque en 1 . 
ta 

· d , as c1rcuns-
ncias e la causa era n · . . ' ecesari-i que las operaciones se 

contmu~sen por los herederos. Además, constaba por la 
sentencu1 atacada que el mandante, en lugar de oponerse á 
l~s actas de gerencia. posteriores á la muerte del mandata
rio, las había con1entido; se había, pues, forma.do un nuevo 
mandato por este coucu~so de con,entimientos. (1) 

85. El mandato no siempre acaba con la muerte de las 
partes contratantes. Desde luego pueden éstas estipular 
qne el man~ato continuará después de su muerte. La. Cor
~e de Casación de Bélgica lo sentenció así para. el caso de 
!I mue~te del ~andatario. Semejante estipulaaión, dice la 

se.nt:nc1a., no tiene nada. contrario á la. moral ni al orden 
publ'.co. !-"ª cláusula hace entrar el mandato en el derecho 
comun; s1 la ley hace excepción es por razón de la. naturale
za del contrate, no por razón de su esencia. En el caso había. 
una prueba segura. Se trataba de socios administradores 
y se_g~u el _art. 1859 y el 1868 las partes pueden fijar 1~ 
ad~1mstraci?n de la sociedad como gusten; á falta. de con
vemo los 6oc1oa se consideran haberse dado recíprocamen
:e el poder d~ administrar uno por otro; este poder, inhe-
ente á la cahdad de socio, pasa con esta. calidad al hcre

~ero del socio muerto cuando fué convenido que en caso 
ae muerte de u~o de los socios la sociedad continuará con 
:: ;ered:ro. Si la calidad de mandatariJ s~ transmite con 

e socio, á los herederos de las partes puede tam biéa 
pasar ~ los herederos cuando la administr~ción fué confia
da á ciertos socios, cuando tal es la voluntad de las partes 
contratantes. Este es, después de todo, un asunto de pura 

1 Denegada, 21 de Mayo de 1867 ¡Dalloz, 1867, I, 345!. 
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confianza; es decir, de interéij; y la ley permite á las partes 

fiJar sus ii:.tereses como les convenga. (1) . . 
La Corte de Casación de Francia ha pronunciado igual 

decisión en caso de muerte del mandante. Se lee en la sen
tencia que si es verdad que el mandato fenece con la muer
te del mandante este principio cede ante una voluntad con• 
traria expresada por el mandante. (2) Hay, sin embargo, 
en lo que se refiere á la muerte del mandante un m_otiv~ 
de duda que no existe para la muerte del mandatario. Si 
el mandato acaba por la muerte del mandatario es única
mente porque la confianza no se trasmite por vía de heren
cia· eato es una. cuestión de interés que las pirtes deciden ' . secrún les conviene, derogando la ley. No sucede lo mismo 
co; la muerte del mandante; el motivo que da Pothier pa
ra justificar la conclusión del manda.to es un motivo de de
recho que parece relacionar,e con la misma esencia del 
mandato¡ el mandato es una representaciln del mandaute 
por el mandatario¡ y, iPuede representarse al mandante 
caando dejó de existir P La cuestión presenta graves difi
cultades cuando el mandato sólo debe comer zar á la muer, 
te del mandante; la exa.min&.remos más tarde. Hay menos 
dud& cua11do la ejecución comenzó durante la vida del 
mandante¡ tiene entonces derechos que pnede transmitirá 
sus herederos, así como sus obligaciones; los herederos es• 
tarán obligados á continuar el maudato, pero sólo como te• 
nía que hacerlo su autor; es decir, con 111 facultad de revo
carlo; la convención que transmite el mandato á los here
deros del mandante no impone, pues, un mandato á los he• 
rederos; desde luego la cuestion no tiene ya interés, el man· 
dato concluirá desde que los heredero, querían. 

86. La Corte de Casación agrega en la sentencia que 
&cabamos de citar que el mandato no fenece por la muerta 

1 Denegada, 23 de Mano de 1860 (P11lcrioi1, 1860, 1, 221). 
2 Denegada, 22 de Mayo de 1860 (Dallo• , 1860; 1, HS). 
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del mandant11 ni, por consiguiente, por la del mandatario, 
ci:ando la v~luntad contraria se induce del objeto del con
trato; es ~ec1r, del objeto que persiguen las partes y )as cir
cunstancias en las que fué dado el mandato E ta r . , . . s es una 
ap 1cac1on del mismo principio; si las partes pueden dero
g~r el art. 2003 por una declaración expresa pueden tam
bién expresar una voluntad contraria dando un mandato 
que, por su naturaleza, no debe acabar con la muerte de 
las ~artes,' A •í es especialmente cuando el mandato se da 

. por rnteres del mandante y de un tercero. Desde que otra 
persona que el mandante está interesada en la Pjecución del 
mandato ya no hay razón para que cese el contrato de pla
~o con la muerte del mandante; el interés del mandatario 
o dei tercero b_asta para que su ejecución se continúe. En 
el caso sentencrndo por la Corte de Casación el mandatario 
habla hech~ anticipos al mandante; éste le dió poder para 
ven~er sus rnmqebles y cubrirse de sus anticipos con el 
p_rec10 procedente de la venta; este mandato debía necesa
nam. nte á la muerte de las partes, prolongarse hasta el 
entero pag? d~l mandatario. La muerte del mandante era, 
p~es, cosa md1ferente. Las circunstancias de la causa ve
ni~n en apoyo de estas consideraciones, ya decisivas por si 
m1sm~s; el mandante había vendido sus inmuebles al man
datario; unn contraletra expresaba el obieto de 1 t . d á hi , a veu a, 
& ~m s zo u~ testamento por el que imtitufa herede,o 
umver~al al mismo mandatario. La Corte de Casación dijo 
'.°uy bien que al dar mau&to bajo form1 de un contrato 
irrevocable el mandante se había prohibido la posibilidad 
de revocarlo; lo que indicaba claramente la voluntad de que 
el mandato le sob_reviviera. Por otra parte, los herederos del 
mandante, despo1ados de su cal idad de herederos por un tes
tamento reconccido válido, no tenían derecho pu a cri ioar 
el aso hecho con el mandato desde la muerte de su autor. -(1) 

1 Denegada, 22 de Mayo de 1860 (Oalkz, 1860, l , 448). 
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Estos principios reciben aplicación á la cesión de bienes 
que el deudor hace á sus acreedores para obtener s~ li~era
ción. Como Jo hemos dicho en el título De las Ob~iga1J1ones 
el contrato de cesión ó de abandono es, en realidad, un 
mandato que el deudor da á su~ acreedores para qu? vendan 
ms bienes sin la observancia de las formas prescr1ptas por 
el Código de Procedimientos para la venta forzada de los 
bien~s embargados. Poco importa, en este caso, qu~ el 
mandante ó el mandatario lleguen á morir; el mandato sub
siste hasta que los bienes estén vendidos ó q~e el ~eudo 
esté liberado· tal es también, seguramente, la intención de 
las partes co~tratantes, y su voluntad es muy !egítima, pues
to que tiende á disminuir los gastos q~e ocasionan la expro
piación forzada. El mandato dado en rnterés de ambas par
tes y para facilitar la liberación del mandante debe, por el 
objeto del contrato, continuar hasta que la venta es\é con
sumada y el dinero distribuido. 

87. ¿ El mandato dado á un prestanombre co~cluye co~ 
la muerte de éste1 Esta cuestión está controvertida Y haJ 
alguna dud~. La decisión depende del punto de saber cuál 
es el efecto de este mandato para con los terceros. En la 
opinión que hemos enseñado (núms. 76 y 77 / el mandato 
sólo existe entre las partes; para con los terceros el presta
nombre no es un mandatario, aunque los terceros sepan 
que el acba aparente en virtud del que obra és~ es en ~e~
lidad un mandato. Sólo el acta patente se considera existir 
para con los tercerm; y esta acta reconoce al prestanombre 
como propietario, y esta calidad no se pierde por la muerte. 
La sentencia de la Corte de Casación que hemos relatado 
da de ello un ejemplo y justifica al mis~o ~iempo ~uest~a 
decisión. El mandatario era en apariencia prop1etarw, 
mientras que la contra letra probaba que sólo era manda
tario; llegó á morir el mandante: ideb!a acabar el mandato? 
En el caso no había ninguna duda, puesto que el mandato, 
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por excepción, debía sobrevivir al mandante por el objeto del 
con.trato. Pues bien, esta misma excepción debe admitirse 
en todos los casos en que las partes disfrazan el mandato 
bajo la forma de una acta translativa de propiedad; esto su• 
pone que t!l mandatario tiene u1 interés en el mandato, in, 
teré9 que sobrevive al mandante; si no las partes no habrían 
hecho un contrato que da al mandatario la calidad aparente 
y, por consiguiente, los derechos del propietario; y desde 
<¡ue el mandato no interesa exclusivamente al mandante no 
acsba con la muerte de éste. La Corte de Casación lo senten · 
eió as! terminantemente. En derecho, dice, el mandato pro
piamente dicho no debe ser confundido con el mandato sui 
generis conocido con el denominado de prestanombre; el 
mandante queda fuera de lo que se hace en virtud de este 
contrato, en el sentido de que el prestanombre no obra como 
aa representante; obra como propietario y dueño absoluto 
de la cosa; y su derecho de propiedad subsiste apesar de 
la muerte de aquel que se lo confirió. Se dijera en vano que 
esto sólo es una apariencia; para con los terceros es el con• 
trato aparente sólo el que hace ley para laS-partes. Esto re
sulta de la misma voluntad del que constituyó el mandato 
bajo esta forma; quiere, pues, también que los poderes que 
confirió al prestanombre continúen después de su muerte. 
Síguesede esto, dice la Corte de Casación, que la muerte del 
mandante no podía traer ningún cambio á las relaciones del 
prestanombre con los terceros, ni infirmar, por consiguien
te, los efectos de la.s convenciones que han intervenido entre 
ellos; estas convdnciones son, para con el mandante, res intei· 
alios acta; no figuran en ella porque no quiso, luego su 
muerte es cosa indiferente; el acta aparente debe coJtinuar 
sus efectos porque tal es la voluntad del mandante. {l) 

Se objeta que el acta aparente no puede ya tener efecto 

l Deoegado, 25 de Eaero de 1864 (Dalloz, 186,, 1, 282). Comp4re,e Tro
ploog, De! mandato, núm. 788. 
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cuando los terceros tienen conocimiento de la realidad de 
las cosas; es evidente, se dice, que los poderes del manda• 
tario expiran por 111 mu~rte del ma11dante; los terceros que 
saben que tratan con un mar.dante no pueden, pues, preva
lecerse del acta aparente para tratar con un prestanombro 
que saben no tiene poder. (1) Hay una sentencia de la Cor, 
te de Casación que parece ser favorable á esta opinión. La 
Corte, sin detenerse en las apariencias, ha sentenciado que 
el mandato conocido por los terceros acaba con la muerte 
del mandante. En el caso se trataba de una cesión de accio
nes industriales · con~entida, después de la muerte del pro
pietario real, por quien sólo era propietario aparente. La 
Corte de París anuló la cesión; recurso Je casación admitido 
por la C'ámara de Requisiciones y desechado por la Cámara 
Civil despué3 de deliberación en Sala de Consejo, lo quo 
prueba que había duda. (2) La sentencia no discute la cues• 
tión, ni siquiera habla del mandato particular llamado pres• 
tanombre; la Corte se atiene á las principios del mandato; 
quizá no contidetó al propietario aparente como á un pres
tanombre con poder, en virtud de la v.iluntad del mandan
te, de obrar para con los terceros como propietario. Es se
guro que toáo depende de la intención de las partes con
tratantes y al juez del hecho toca apreciar esta intención. 

88. Hay una cuestión que nos parece más dudosa aun
que la doctrina y la jurisprudencia estén acordes para re• 
solverla: ipuede el mandante dar un mandato cuya ejecu
ción deba comenzar después de la muerte solamente! Eir 
el derecho antiguo se admitía la validez de dicho mandato. 
Pothier dice: 11EI principio de que el mandato acaba con la 
muerte del mandante recibe necesariamente excepción 
cuando el negocio que es objeto del mandato es de natura• 

1 Pnnt, t. I, p. 603, núm. 1143. Aobry y Rau, t. IV, p. 636, nolaa 11 y 12, 
pfo. '10. MaHá y Vergá sobre Zacharire, \, V, p. ii6, nota 11. 

2 D,oeg,da, O•mara Civil, 9 do Febrero de 1248 (Dallcz, 1848, 1, 97 ). 
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laza á. deber efectuarse sólo despué, de la muerte del man
dante." { 1) Esta opinión es la enseñada por los autores mo
dern?s Y consagrada por la jurisprudencia ~in discusión, co
m? 81 se tratara de una doctrina segura, como lo dice Po
th!er. (2) ~s segura para él porque el derecho romano ad
~1tla ~a validez de este mandato. Se cita ordinariamente la 
&Jecuc1ón testamentaria como ªJ'emplo del mand 1 . a .o que co-
m1enz1 sólo después de la muerte del mandante. Ya he
mos tratado esta materia en el titulo De las Donaciones y 
Tt.1tamentos y en aquella ocasión hemos trazado los límite~ 
que, en nuestro _concepto, recibe el poder de aquel que dis
~ne para un t.empo en que ya no existirá. El propietario 
tiene un podar absoluto durante su vida, pero desde el mo
mento en que muere ~ste poder cesa, puesto que desde 
aquel momento la propiedad, Y ordinariamente la posesión 
pasa á. sus herede_r?s. Si desde su muerte el propietario n~ 
puede ya hacer nmg:ín acto de disposición no puede, pues, 
dar un mandato de hacer cualquiera cosa en su nombre. 
En ef~cto, el mandante es quien obra por órgano del man
datano; iY cómo el mandatario había de representar y cómo 
comenzar~a á rapre,entar á una persona muerta? Se dirá .:¡ue 
no es el difunto quien está representado por el mandatario, 
eon sus herederos á quienes representa el mandatario. 
Aquí está el nudo de la dificultad: iPUede el difuato ligar 
í 811s heredero, po~ un contrato que no lo liga á él? Nos pa
rece que presentar la cuestióq es resolverla. Un contrato 
eólo se forma por el consentimiento. y en .el momento .de 
la muerte el mandante no puede ya consentir y los herede
ros no consienten; desde luego el éontrato no puede formar
ae. ¡,Se dirá que el mandato se formó duran te la vida del 

1 Potbier, Del mandato, núm. 108. 
3 P•r!•, 10 de Diciembre de 1850 (D u p.2n, núm. 284· Pool • ¡· 603 ú• oz,11851, 2, !). Durant6a, t. ll.'VIII 
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mandante! Nó, pues el manJante no entendió obligarse, 
puesto que el mandato sólo puede comenz'lr dcs~ués ~e B11 

muerte; entiende, pueR, obligar á su~ her_ederos sm obligar 
se él mismo, y esto es imposible, puesto que los herederos 
están ob\io-ados más que como sucesores universales del di 
funto. E,~ contesta á la objeción. Hemos admitido, con l 
doctrina y la jurisprudencia, que las partes contratantespue 
den convenir que el mandato continuará para con los here 
cleros; sí puede continuar, se dice, gior qué no pu~e co 
menzar! La razón es muy sencilla. Prometemos Y estipula 
mos para nosotros y para nuestros herederos en este senti 
do: que si estamos obligados nuestros herederos lo estar 
como sucediendo á nuestras obligaciones así como suced 
á nuestros derechos. Pero si no estamos ligados nuestr 
herederos no lo pueden estar sino por su consentimiento; l . 
go el contrato no comienza más que desde aquel consenU 

miento. 
89. La lucha del libre pensamiento contra la Iglesia 

dado Jugar á una cuestióu que s~ lig~ á la materia que a 
bamo& de tratar. Desde que el pensamiento despierta 
hombre se desprende de la Iglesia, fundada en la super 
ción y la ignorancia; todos los que pi~nsan dejan por 
de ser católic,:,s. Si tuvinan el valor de confesar lo 
no creen sólo habrla en la Iglesia hombres que no pien 
La mayor parte de los que se desprenden a~í. de la buena 
tradicional dejan de practicar durante su vida, pero e 
muerte l•s es facil a los ministros dQ la Iglesia sorpre 
una sombra de confesión: iqué digo1 Confiesan en rigo 
cadáveres; les basta para esto la complicidad da alguna 
jer idiota; ¡y luego los órganos de la Iglesia proclama 
triunfo! Esto es triunfo de la mentira y del fraude, Y no 
más victoria qu& celebrar. Lo seguro es que la repu 
comedia que desempeñan las gentes de Iglesia ante el l 
del moribundo ha suscitado la indignación de los hom 
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rectos y sinceros; dij~ron que era preciso poner ~ los libres 
pensadores •l abrigo de estos atentados dando mandato lÍ. 

U!I amigo para cuidar de que los sacerdotes no puedan pene -
trar en sus casas en los últimos momentos y que se les en• 
tierren sin la ceremonia religiosa, en la que no creyeron. 
¿Se pregunta si esto puede hacerse p<>r testamento1 Hay dos 
mandatos en este cMo: un mandato entre vivos y un mandato 
testamentario. Es durante la vida del mandante cuando el 
fraile penetra en el quarto ele! moribundo; es, pues, dura.o• 

·tela vida del mandante c1iando el manclatsrio está llamado 
á ej~cutar el manclato; desde luego el mandato debe darrie en 
la forma ordinaria; es docir, por escrito privado, sin nin
guna formalidad más que la firma; el nombre del mandata
rio p11ede quedar en blanco. Para evitar todo debate en 
aquellos tristes momento11 en que ordinariamente el mandan• 
te no tiene ya el um de su~ facultades intelectuale~ fuer:1. 
bueno a~egurar fecha cierta al mandato registrándolo. Hay 
qne cuidarHe de dar este primer mandato por testamento, 
pues el testamento sól'o tiene ef<lcto des pué~ de la muerte del 
,testador, y la famil ia, cóm¡ilice del miniitru de l/\ Iglesia, 
podría apartar al mandatario diciéndole que no tiene nin

gún mandato entre vivos. 
El segundo mand~to bólo reciba su ejecución después de 

la muerte del mandante. Ar¡uí ya no hay duda. en cu·;.nti 
á la forma; el acta debo ser hecha bajo\& fJrma testamen
taria. Pero bl\stan estas f,mnas para validar un ~imple man• 
da~o concebido en estos tér_minos : u Encargo á mi amigo A 
cuidar de que se me entierre sin ceremonia religiosa algu
na. 11 Si el ach no contuviera más que esta disposición sin 
legados se podrfa conte,tar su valitlez. Ea nuestro concep 
to no hay testamento cuando el testador no dispone de sus 
!iienes; el art. 895 lo dice: En vano se objetará que la ley 
permite nombrar un ejecutor testamentario encargado de 
cumplir las últimas voluntades del testador; conte,tamos 
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que no puede haber ejecución de un testamento sin testa, 
m'nto (art. 1031), y no lo hay sin disposición de bienes 
(t. XIV, núm. 324 ). Es además muy fácil corresp~nd~r ~l 
voto de la lev; el test&dor sólo tiene para esto que mst1tmr 
legatarios á ¡us herederos legales . Esto es el testamento; 
viene despué3 el mandato tal cual acabamos de formu

larlo . 
Aun puede hacerse una objeción y hay que esperar-

se á una violenta oposición cuando se combate el dominio 
de la Iolesia . El mandato relativo al entierro no está pre• 

o 
visto por la ley, y el hombre no puede hacer después de su 
muerte más que ar¡uello que la ley le autoriza il hacer, pues
to que ya no tiene voluntad que manife,;tar cuando ya no 
vive (t. XIV, núm. 332). El principio es incontestable, pe
ro la ley lo deroga para los actos de última voluntad, y la 
excepción foé introducida precisamente para las disposicio
nes religiosos~s que quisiera tomar el testador y que los he• 
rederos descuidan muy amenudo. Un hombre rico, pero 
verdadero cristiano, declara en su testamento que quiere 
ser enterrado como se entierra á los pobres. N adíe con tes, 
tará la validez de Remejante disposición; luego también de
be validarse una di,poRición relativa al entierro religioso. 
·Puedo decir que entiendo ser enterrado según los ritos de 
tal confesión religiosa, debo también tener el derecho de de• 
clarar que no quiero ningún ministerio religioso. Si se ad• 
miten los poderes del ejecutor testamentario es pnrque el 
testador no puad@ estorbar el derecho de propiedad de sus 
herederos, á quienes los bienes del difunto pertenecen desde 
el instante de su muerte, y en el caso no se trata de bienes 
que el testador dej~, dispone de sus restos mortales; iquién 
,e atrevería á negarle este derecho? 

§ Il.-DE LA INTERDICCION , 

~O. El mandato acaba por la interdicción del mandante ó 
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del mandatario (art. 2003). Sa concibe que el mandato 
-acabe por la iaterdicción del mandatario: el interdicto no 
tiene el ejercicio de sus derechos civiles en este sentido: 
q•1e está herido de incapacidad absoluta para contratar en 
lo que se refiere á sus intereses pecuniarios; de~de luego es 
imposible que cµm pla el mandato que le es confiado. Es el 
tutor quien reprflsenta al inter<licto en todos los actos que de
be hacer; pero el tutor no podía ser mandatario; no es á él 
á quien fué dado el mandato, es al interdicto, y la confianza 
está ligada á. ta persqna del mandatario, no se trMsmite á 
su tutor. · ' 

El mandato acaba también ¡:ior la interdicción del man
_ uante; en rigor el mandatario podía continuar su gestión; 
• J la amistad que le hizo acep~ar el mandato tendría que 
disponerlo á continuar su ejecución cuando el mandante, 
amigo suyo, está atacado por una de estas enfermedades 

-) 

atroces que no permiten ya al enfermo ocuparse de sus ne-
gocio~. ¿ Por q'ué, pues, quier~ la ley que el mandato acabe 

_ de plano por la interdicción del m~ndante? Es porque el 
cambio de estado operado por la interdicción trae un cám
bio esencial en las relaciones de la~ partes contratante8, El 
mandatario presta un servicio á su amigo; este servicio es 
¡:¡ratuito, pues no hay que perder nunca de vista que las 
disposiciones del Código supone11 gratuito el ma11dat0. Cuan
do el mandatario está llamado á dar cuenta de su gestión 
debe esperarsE' á que el mandante ponga en el ejercicio de 
rns derechos el mismo afecto que él mismo puso en ejecu 
tar sus obligaciones; es décir, que todo sucederá entre ami 
gos y no según el derecho estricto. No sucede'rá lo mismo 
cuando el mandante está. interdicto; el mandatario se enten
derá con un tutor que no cono.ce ni debe conocer más que 
el derecho del mandante; y debe Qontener este derecho, es
ta es RU primera obligación. As! el cambio de estado del 
mand,1nt.e cambia enteramente las relaciones qua se forman 
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por el mandato; es, pues, justo que estas relaciones estén 

rotas. 
91. La. mujer tambié11 cambia de estado cuando se casa, 

puesto que de capaz que era se vuelve incapaz. iDebe con· 
cluirse de eAto que el mandato que da acaba así como tl 
que recibi61 Si la. majer es mandatario el :nandato debe 
cesar por las razones que acaba~os de .dar (num. 90). lnc~
paz para contratar ya no es la muJer qmen obrará, es el mar_1-
do admini1trador legal de sus bienes; y el man clan te entendió 
co~tratar con la mujer y no con su marido. Esta es la. doc• 
t~ina de Pothier y la siguen los autores modernos. H~y ~n 
motivo de duda: la. mujer ca~ada puede ser ma~datana s'.n 
autorización de su marido: tpor qué no pudiera conti
nuarlo cuando es casada? Bien parece que tal sea el pensa
miento de los autores del Codigo, pues ~eoían á la vista_ el 
tratado de Pothier, á quien siguen servilmente, y Poth1er 
sienta. el principio ec términos generales; el cambio de es
taJo, dice, que sobreviene en la. persona ~el m~ndante no 
deja de extinguir el mandato ~o~o.la m1~ma. .muerte del 
mandante. Despué~ aplica su pnnc1p10 a la muJ;r casada y 
al interdicto. Pero Pothier no dice que el mandato acaba 
por el cambio de estado del mandatario. (1) iQ~e ~i~ieron 
los autores del Código? No reprodujeron el pnoc1p10 del 
cambio de estado, sólo admitieron que el mandato acaba 
por la interdicción. iNo debe concluirse de esto qu9 el ca~
bio de esta.,lo deja subsistir el mandato? Cuando la muJer 
es mandante el cambio de estado no tiene ning1io efecto 

más que el de hacer que el ma.odatari? ~eba ~ar cuenta ~a
ra. con su marido si éate tiene la adrnrn1strac16n de los b1e· 
nes de Ja mujer; ~i la. mujer conserva. la libre administra
ción de sus bienes no habría ningún motivo para que cesara 
el mandato. Quiza. el legislador no quiso entrar en todas 

1 Polhier Del mandato, núm1. 103 y 101. Comp,relO D•nnlóa, l. XVIll, 
p. 2115, núm'. 286, 7 Pont, l. I, p. ti0i, núm. 1U7, 
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estas distinciones. Lo seguro es que el silencio de la ley 
basta, en nuestro concepto, para que se deba. admitir que el 
mandato no acaba de plano por el cambio de estado de una 

de las partes contratantes. 
Los autores modernos deciden la cuestión, en lo relativo 

11I mandante, por otra consideración. Enseñan que el man
dato acaba cuando el mandante, á consecuencia. del cambio 
de estado, no tiene derecho de conferir el mandato que 
<lió cuando era capaz. A~í el pródigo que ha dado mandato 
de enajenar cuando estaba bajo el consejo no podrá ya 
enajenar ni, por consecuencia, dar mandato de enajenar 
cuando estaba bajo consejo judicial; resulta, se dice, que el 
mandato está revocado. Nos parece que no es este el verda
dero motivo para decidir. El arrendamiento no acaba cuan
do el dador está interdicto ó bajo consejo, aunque el arreo. 
damiento pasara. los límites de un acto de administración
Si no pasa a.sí con el manda.to dada por una persona. que 
después est·á interdicta no es porque el interdicto no ten
ga el derecho de co11forir un mandato, es porque el cambio 
de estado altera las relaciones que el mandato supone entre 
el mandante y el mandatario. Toca, pues, al legislador ver 
si e~te cambio es bastante con&iderable para que deba cesar 
el mandato. Por tanto, el silencio de la ley basta para. de

cidir la. cuestión. 

§ lI!.-DE LA QUIEBRA CIVIL Y DE LA QUIEBRA MERCANTIL. 

92. El mandato ac¡iba. por la quiebra civil del mandante 
ó del mandatario (art. 2003). Admiten la doctrina y la ju
risprudencia ( 1) que el manda.to también acaba por la quie
bra. mercantil porque ésta no es más que la civil del co
merciante. No es del todo exacto decir que la quiebra mer
cantil sea la civil, porque ésta es el estado de insolvencia, 

1 Pont, t. I, p 606, cúm. 11'9. O11aol6n, 2i de Agoato de 1847 [Dallo•, 
18'7., 1, S2U). 
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mientras que la mercantil es el estado de su~pensi?n de ~11'

gos y un comerciante puede suspender sus pagos sm ser m
sol;ente. Sin embargo, en lo relativo al mandato se pue~e 
asimilar la quiebra mercantil á la civil; hay más, los moti
vos que se dan para justificar la suspensión del m~n~ato se 
aplican á la quiebra mercantil más bien que á 1~ CIVIL ~~or 
qué acaba el mandato cuando el man.dante qmebra c1v~l
mente1 Porque, dice Tarrible, el desorden de sus negocios 
ha arrastrado la subversión general dA su fortuna; todo lo 
que pos~la ha pasado á las manos d? sus acreedores. (1) Es
to 

88 
verdad de la quiebra que qmtaba al quebrado la ad_

ministración de sus bienes; no es verdad para el deudo_r c1· 
vil que está en quiebra civil porque conserva la gerencia ~e 
su fortuna; también ha sido juzgado que el deudor en ~u_ie • 
bra civil puede dar un mandato relativo, ya á la admm1s
tración, ya á la disposición d_e sus bienes: l_o qne es m~y 
justo pues que teniendo el poder de adm1mstrar y de dis
pone; puetle d,u á un mandatario el poder de hacer estos 
mismos actos. {2) No hay, pues, razón para _s?spender ~l 
mandato en razón de una incapacidad que vm1er_a á henr 
el mandato. No hay tampoco razón para el camb10 de es
tado que se operara' en su persona, pues que su estado que
da el mismo; puede hacer, aunque insolvente, lo que P?día 
hacer cuando era solvente. En definitiva, la ley ha aph~a
do, por falta de atención, al deudor civil que está en qme
bra civil Jo que no es verdad más que para el deudor que

brado mercantilmente. 
iPor qué acaba el mandato por la quiebra civil ó mer-

cantil del mandatario1 Tarrible contesta: . Porque el manda
tario no merece ya ninguna confianza. En efecto, el_ ~an
datario es resf!onsable de su gerencia y est~ respo?s~b1hdad 
se hace divisoria cuando el mandatario qmebra c1V1l 6 roer-

1 Tarrible Informe núm. 24 [Locr6, t. VIl, p; 383]. 
2 Bruoela,: 20 de Mayo de 1826 (Pasiori,ia, 1826, P• 152), 

., 
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cantil mente. Para el que quiebra mercantilmente tiene una 
razón de más: está desposeído de la administración de sus 
bienes; serían, en realidad, las Ríndicos 6 los agentes de la 
quiebra mercantil los qu~ ejecutaran el mandato; y el man
dante ha tratado con el mandatario en r&zón de la confian 
za que le tenía; consi<lerac_ión del todo personal que debe 
hacer cesar el mandato, pues el mandante no ha querido 
efectivamente confiar la gerencia de sus intereses á los síu-
llicos da una quiebra mercantil. ' 

93. La ley coloca la quiebra en la misma línea qu~ la 
muerte y la interdicción; en tüdo caso el mandato concluyE\. 
de pleno derecho. Esto no tiene dificultad en la quiebra 
mercantil declarada por un11 sentencia, pero la civil es un 
simple estado de insolvencia que se manifiesta por las pro
mociones de los acreedores. Se necesita, pues, que haya 
promociones y embargos para que el deudor este en quie
bra civil. (1) Nos transladamos al título De la Sociedad 
(t. XVII, núrn. 387), 

94. Los actos que el mandatario hace después de que ha 
caído en la quiebra civil 6 mercantil son nulos, puesto que 
no tiene el derecho de promover. Esto significa que estos 
actos no pueden ser opuestos al mandante. Se pregunta si 
el mandatario puede prev?,lecerse de esta nulidad. La Cor 
te de Casación haju7gado que el mandatario quebrado mer
cantilmente no puede oponer la nulidad de 1~ acto~ que 
hizo después de su quiebra; sólo el mandante tine este de
recho. (2) Al primer golpe de vista esto parece estar en 
oposición con el principio de que el mandato cesa de pleno 
d~recho. iSi el poder en virtud del cual el mandata1"io obra 
cesa de pleno derecho no se tl.ebe concluir que los actus que 
hizo caen también de pleno derecho? Nó, puesto que la ley 

1 Gante, 29 de Julio do 1875 (Pa,icrioia, 1876, 2,188). 
2 Caeac,~o, 24 de Ago,to de 1847 (Dalloz, 1847, I , 329). 
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